
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá 31 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2021 00126 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal se 

dispone:  

 

Las documentales aportadas por el apoderado del extremo demandante 

agréguense al expediente para que obren en autos y córrase traslado de 

las mismas al extremo demandado, por el término de tres (3) días, el cual se 

correrá de manera conjunta con la ejecutoria del presente proveído 

atendiendo a la proximidad de la fecha señalada para audiencia.     

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
 

 

JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 01 de 

noviembre del 2022 
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